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iJ5** Este periódico se publica diaria
mente en la I m p r e n t a  R e p u 
b l i c a n a : en ella, y  en la librería de la 
señora de Yañez, se halla en venta. Se 
admiten suscripciones, «dos pesos men
suales, y todo género de avisos aprecios 
equitativos, debiendo entregar estos 
hasta las 4 de la tarde del dia anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes publico gratis.

A L M A N A Q U E .
Viernes—San Indalecio

Sol sale á las í  h 1 ro
se pone á las 4 h 59 m.

CORREOS.
Dias en que salen de esta capital 

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes*

INTERIO R.
MfCUMENTOS OFICIALES. 

m i n i s t e r i o  d e  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s

Montevideo Mayo  19 de 1 8 3 0 .
El gobierno cree de su dever ins 

truir á la H. A. de los pasos que ha 
dado, y dél resultado que han tenido 
hasta ahora sus esfuerzos por conser
var el orden público, desde que llego 
á recelarse que el cambio ocurrido en 
la Administración del Estado, podía 
servir de motivo y pretesto á los mal
contentos para perturvarlo.

Fácil era preveer que aquel acon- 
tesimiento como toda otra mudanza, 
producirla descontentos, pero era de 
esperarse que la moderación por una 
parte,; y la refleccion por la otra, re- 

. cdÉiíiaria el animo de los mal aveni
dos con el nuevo «orden de cosas y 
que el amor de la patria subordinaría 

Ctoda aspiración innoble en aquellos 
quienes no estubiese ¡totalmente 

extinguido éste sentimiento. Era so
bre todo de esperarse que aquellas

personas que por su rango, ó su influ
encia pudieran contribuir » dirigir 
la ojJÍHÍ7Sri de sus subordinados la 
egersitarian en el sentido de sus de
beres, lejos de propender á estraviar- 
la con su autoridad y sus consejos.

Las contestaciones satisfactorias que 
recibió el gobierno de las autoridades 
civiles á las cuales desde luego se habia 
comunicado como á las militares, el 
nombramento de gobernador provisorio 
hecho en la persona del general D. Juan 
Antonio Lavalleja, coi firmaban sus es
peranzas al paso qne el silencio del 
General Rivera se hacia bajo todos as
pectos sospechoso. No solamente no 
respondió á la comunicación que se le 
hizo de aquel suceso, sino que desecho 
con desden el nombramiento de mi
nistro de la guerra que se le dirigió 
al mismo tiempo, con el fin de allanar 
el paso á sü conformidad dándole par
te en la administración del Estado 
como habia querido darla el goberna
dor que subscribe á las personas que 
formaban el anterior ministerio, ES 
general Guido que se hallaba acciden
talmente en e^ta capital, uní,o. á este 
primer paso del gobierno la influen
cia de sus buenos oficios dirigiéndo
se privadamente á aquel General al 
mismo intento, per© con igual resul
tado. Entre, tanto la correspondencia 
privada de este general y la relación 
que hacian las gentes que llegntran de 
la campaña á falta de electos oficiales, 
eran los unidos por donde pod^f justar
se de la disposición én queí estaba de 
desconocer la autoridad Ugrtimn, y 
si alguna dufia quedaba  ̂ Míhnspecto, 
pronto se desvaneció, ciíalídó habiéndo
sele hecho una últíúih intimicirtn por el 
ministerio de ja guerra, unió á la deso 
bediencia el «rsacato devolviendo cer
rado el pliegÓ'íqpe lsyjontónia El gob i
erno y.reyó. entonces oportuno dirigir 
«ü & 1\> comandantes de les cuerpos que

• y

estaban a sus órdenes, máni.füstatfd#^ 
la conducta de aquel general, coracteri- 
zando los hachos que pudiera haber dis 
figurado la malicia, y ordenándoles no 
obedeciesen sus órdenesi El resultado 
de éste paso ha sido el desengaño, de 
que nada hay que esperar por lo? medi
os de la ra/.on, que ha podido emplear 
directamente la autoridad pública con 
él y con sus subordinados

Mientras que él gobierno se prepara
ba à usar en caso necesario de lds 
refcursos de la fuerza, ninguno, ha omi
tido de aquellos que indirec tamente ha 
juzgado conducentes a fortificar la cau
sa del orden público y producir el con
vencimiento de su justicia en el animo 
de los que lian tomado como el pretesto 
de su resistencia, la ilegalidad dé los ac
tos que precedieron y completaron el 
càmbio de la Administración del gene
ral Guido comisario por la República 
Argentina para si examen .de la consti
tución se obtuvo urna declaración espfe- 
•sa-'-y'; terminante copia l,.qsie diri,mía 
c6mp etainente la' cuestión que habia 
pretendido promover el ex gobernador 
D J osé Rondeau en su protesta ; y 
aunque esta no es mas que la opinion d« 
un particular, debe considerarse de gran 
peso para todos los que sépanla parte tan 
principal que el tuvo en la convención 
preliminar de paz, de donde arranca el 
derecho, y la influencia que su juicio 
tendría en el de las partes contratanses 
de aquella convención.

Para destruir las impresiones que en 
los gobiernes de la república Argentina 
y del Brasil pudiera haber eausado 
aquella protesta, creyó el gobierno in
dispensable dirijirse á ellos, esclareci
endo los hechos, y dándose a conocer 
como la autoridad legal del Estado, 
para el caso en que fuese nscesario 
hacer efectivo el compromiso que conj 
trageron en aquella convención en fa
vor de ella. Del gabinete del Brasil

f .

I



Tin hihjhobido tiempo para obtenerse una 
contestación ; mas el de Buenos Aires 
ha reconocido al gobierno actual en su 
contestación, No 2, y su espíritu y prin
cipios se hallan mas desenvueltos en la 
comunicación, No. 3, del encargado de 
negocios de esta Estado allí residente.

El carácter de mediador con que el 
gobierno ingles intervino en ¡a conven
ción preliminar de paz, hacia que no 
pareciese estraño del conocimiento del 
encargado público de S M. B , el que 
el gobierno le dio de aquel suceso ; y su 
respuesta, No. 4, es tan satisfactoria 
cual debia esperarse de su ilustrado 
juicio, y del interes que su gobierno 
tiene por la tranquilidad de, este país.

Todos estos documentos forman 
tina masa tal de razón y de conven 
cimiento que el gobierno no desesne 
ra aun que dios obren con toda Su 
fuerza en el animo de! General Ri 
vera, y lo conduzcan a la obediencia 
ele que se ha senarado, antes qne su 
disecación y rebeídia obligue a re
currir a las vias de h “cho. Para rute 
Tiada quede que hacer antes de echar 
mano de este ultimo recurso, el go
bierno se ha dirigido recientemente 
al de Buenos Aires, indicandde la 
conveniencia de que diese por su par
te algún paso directo con aquel ge
neral, representándole la irregularidad 
de su conducta, y la responsabilidad 
qne por ella contenía para con las 
partes contratantes. Si este arbitrio 
no surte el efecto qne es de desear, 
habiendo hecho el gobierno cuanto 
ha estado de su parte para evitar a 
este pnis los males de la discordia 
domestica, la representación nacio
nal a quien el gobierno viene a dar 
cuenta del estado de los negocios pu • 
blicos, meditara en la prudencia de 
sus consejos los que aun puedan adop 
tarse sin desdoro de la autoridad, y 
sin que ellos hagau un paréntesis a 
los de la fuerza que la ley ha puesto 
en sus manos.
El Gobernador Provisorio saluda a los 
SS. RR. con su mas alta considera
ción y respeto.

J U \N  A. LAV 1LLEJA.
Juan Francisco Giró.

Maldonado, Mayo 11 de 1830 
Consecuente al oficio que el infras

cripto alcalde ordinario dirigió al Sr. 
ministro de gobierno, con fecha 3 dal 
corriente, se acompaña en copia certi
ficada, el Acta celebrada en cumpli
miento de lo ordenado en la superior 
comunicación de 28 de Abril próximo 
pasado.

£1 alcalde ordinario que firma sala la

al Sr. ministro de gobierno con su mas 
respetuosa considerncion.

Francisco .Iridiar 
Sr. ministro de gobierno, D. Juan 

Francisco Girò.

ACTA.
En la ciudad de San Fernando de 

Maldonado, á los diez dias del mes de 
Alayo de mil ochocientos treinta, el Sr 
alcalde ordinario de ella, D Francisco 
Aguilar, habiendo recibido el oficio cir 
colar que con fecha 28 dé Abril próximo 
pasado le dirijió el Sr. ministro de go 
bierno, D. Juan Francisco Girò, scotìi 
panandole impresos eT nombramiento 
de gobernador y capitan general pro 
visorio, en propiedad, hecha en la per
sona del Sr. brigadier general D Joan 
Antonio Lnvalleja, por Ta Honorable 
Asamblea General Constituyente y Le
gislativa del Estado, en sesión extraer 
diñaría de veinticinco del mismo mes 5 
y hecha la publicación de dichos irrr 
presos en esta rehuida ciudad et día 3 
del corriente, circuTadose à bis jueces 
del departamento con el propio objeto, 
se recomendó al Sr. cura y vicario Dr 
1>. Feliciano Rodríguez, Ta lectura de 
ellas en el templo en el acto de la misa 
parroonial del próximo Domingo, lo que 
se verificó en el dia de aver : quedando 
de este modo cumplido lo ordenado en 
dicha circular de veintiocho de Abril : 
y para constane! , mandó el Sr alcalde 
ordinario, estando la presento acta, que 

! firmó con el Sr cura y vicario, en el 
i mismo día y año arriba expresado.

Francisco Aguilar.
Dr. Feliciano Rodríguez

men de las propuestas del Ege_ 
cútivo, fue a mas de imprudente* 
injusta, considerada politícanse»- 
te. Un Señor diputado llevado -de 
los mas buenos deseos, y  seducido 
por teorias que á este pais no pue
den aplicarse, hizo una oposiéíoa 
decidida y con calor mas por des
gracia no correspondió á su o b j e 

to. Sentimos decir que n o ta m o s  

en sus repetidas y  largas a lo c u c io 

nes é  ineoneecuencias, jy que al 
mismo tiempo que pretendía pro- 
var la necesidad de buscar calida
des iguales, 6 superiores á las que 
se exijen por el reglamento para 
los jueces de primera instancia» 
se envolvía en la mas fuer
te de las consideraciones, 
que se deben tener p r e s e n t e  

El pais como todos los que em
piezan la carrera de s u  o ra ra n !-• >3
zacion, no posee todos los ele 
men tos que ha menester para 
terminarla ; por que le faltan 
hombres, y tiempo á for
marlos, con la capacidad nece
saria para espedirse e¿rj el 
ejercicio mas c implicado y difí
cil. Fijar la vista en lo que de
bia hacerse en un otro caso esta»  
quimérico y erróneo, como exi.tr 
gir de un hombre sin capital ni 
recursos, lo mismo que podía 
pedírsele al que los poseía. E l

Montevideo, Mayo 19 de 1830
Dése á los periódicos, y archívese.

Giró.

La legislatura se ha ocupado la 
noche d¿l Lunes de un apunto deefí
mas irund's que lo que se piensa. 
El gobierno propuso á su consi 
deracion los cambiados que falta 
han para integrar yl número de 
los individuos que Lan de formar 
el poder süjyre'mo de justicia con 
arreglo á lo acordado, en yclicion 
al reglamento del tribur 1̂. La 
discusión á que diú lugar el exa-

gobierno guiado por la razón, 
la necesidad y esperíencia, mas 
que por las ideas mezquinas que 
inspira el nacionalismo inJiñuí- 
do é inoportuno, propuso entre 
lis  dos .candidatos urt; Juriscon
sulto que en su elección, el pa
is y la judicatura debe Wanar 
mucho, al mismo tiempo que ¿ 
nadie se usurpaba derechos o 1 
pretendiesen obtener; por w -- 
es muy limitado el número ue lo ” 
profesores de derecho y p ó cu lo s  
que pu dan esceder en experien
cia y practica á los señores que 
el gobierno ha propuesto. Estas



üllsrnas consideraciones nada han 
pesado á algunos de los señores 
representantes que han hecho la 
oposición. Se han alvidado de to
do, lo sucedido hasta la época 
en que el gobierno para dar cum
plimiento á una ley ha elevado la 
prepuesta rechazada. Esperamos 
instruirnos con las razones que la 
l i .  A. aduzca para rechazar 
la indicación del gobierno, y 
poder abrir juicio sobre las ideas 
que hemos oido desenrollar, no 
sin sorpresa, al joven, que pensá
bamos pertenecía á los mas libe
rales del pais. Entonces atacare
mos errores que prevaleciendo no 
pueden dejar de ser funestos.

vaciones que hemos hecho, 6 ya 
por las quejas que hagan los 
que tienen pendientes de una 
vista la resolución de algún asun
to. Puede ser que el gobierno 
á quien dirigimos esta indicaci
ón sienta prácticamente las fal 
tas que nosotros presumimos que 
h á^.

PLAZA*
Especies metálicas,

En Buenos Aires.

AVISO S NUEVO®, j

ps.

6 rs

Londres,-

Estados-Unidos 
Montevideo-------- 450

Estamos informados que auh 
no se ha provisto la fiscalía g e 
neral, lo que induce á creer que 
hay un defecto notable eri la 
administración de justicia; que Rio Janeiro* 
los negocios deben sufrir una Francia 
paralización invensible; y los 
particulares asi como el gobier
no,^jferjuiciosos de gran conside
ración. No se necesita hacer 
muchas observaciones para re c a 
bar el convensimientü de esta 
Verdad ; ni menos llam ar la con
sideración á todos los d istin to s  
ramos de la ju d ic a tu ra  c iv il, y  
criminal, para conocer la n e c e 
sidad de proveer esta p a rte  de 
la m agistratura^ «de un s l g t t o

Onzas de oro selladas 130 
Id. pstnas 128
Pesos fuertes de rostro. 7 ps 
plata macuquina

Billetes del 6 p ¿ ------  70 a 75
Id. del 4 p § ----- - proporcional.

Acciones del Banco------ 150 á 155

C O R R IE N T E  D E  CAMBIO.

■ 6 peniques.
-200 p.cmnto 
-75 centines. 
•12 cents, 

a

E n  Montevideo.
Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
id americanas 20 a 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
barricas de harina. á i 6 pesos.

T E A T R O .
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GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA
Hoy Viernes 21 de Mayo.
La compañía lìrica tiene el honor d® 

ofrecer al respetable público de Monte
video la siguiente función dividida ea
dos partes.

P r i m e r a .
Sinfonia—Rossini:
Duetto de la opera el Puesto Aban

donado— *-**--------de Mercadante.
Por los SS Marcelo Tani y Foresti 
Aria por la Sia. Angelita—— —de 

Rossini.
Dueto del Coradino por el Sr. Mar

celo, y Pascual,---- de Rossini.
Aria por el Sr. Foresti— de Pacini. 
Gran Terceto de la Gazaladra* por 

los SS. Tanis------- de Rossini.
SEGUNDA.

— -de Rossini.Sinfonia-
Dueto de Toryaldoy Dorlisca------ da

Rossini por la Sra. Angelita, y Pas
cual

Aria por el £>r. Marcelo— de Rossini
Dueto del puesto abandonado por la 

Sra. Angelita y Foresti—de Merca
dante,

Ana de la Italiana eh Argel por el 
Sr. Pascual --------de Glossi ni —- —

Cuart- tr> dal Avaro por los SS. Tani
y è! Sr. Foresti----- —-de Tri ito V ’

A las 7 y media.

S e vende.
TT NA mulata como de 25 años* 
^  sabe planchar, labar. y cocinar, 

en 220 pesos. Ea esta imprenta da
tan razón.

M i  ]:S ,Pp.
• : . ■ * - --   -—---- - —    

N la caile del fuerte frente al tea- 
*-J tro, Julio Esnard, Gravador so
bre cualquier clase de metales y Már
moles de relieve figuras y ornamen
to, ofrece al público sus trabajos y-a 
sea para gravar lápidas para,sepulcro 
ó ya sellos sobre metales. Los Señorres 
que gusten ocuparlo hallarán prontitud 
y proligidad en áus trabajos.

M. 19 Qp. ' '-------------------— ........ — ...
Aviso.

N la calle de S. Sebastian ñutís. 
102 se necesita conchavar una 

criada Cusáieía la que quiera ocurrs 
á la Imprenta Republicana.

Mayo 21 3 p.

;; Aviso*

SE necesitaa 3 piezas para una fa
milia eortajiesente la persona que 

quiera alquilarías ocurra á ía Impren
ta Republicana.

¡ Mayo 21 3 p.



^  Aviso ál público.

P OR el presente y avirtud de De
creto de 17 del corriente del 

Sr. Juez Genera'l de ‘ Intestados, se 
citan, llaman y emplazan á toda y 
cualesquiera personas que tengan de- 
récho á herredar los vienes de la In 
testada Martina Su&tayta para que 
en el perentorio termino de 60 dias 
lo representen al Juzgado.— Montevi
deo 18 de Mayo de 1830.

Luciano de las Casas. 
Escribano Publico.

Se vende.
TfTl N la calle de Santiago núm. 11 

al precio mas equitativo los si 
güientes trastes.

1 par de floreros del mejor gusto 
1 par de mesas de arrimo 
1 docena y 8 sillas, de asiento de 

esterilla
1 cuja de caoba con 2 colchones 

de cajón.
Mayo 19 3 p.

Aviso.

SEIS estampas muy oresiosas con 
cuadros superiormente dorados á 

Í5 jíesos cada uno, y el todo 60 pe- 
éos, tres pares de guarniciones de 
chimenea de dos á cuatro pesos cada 
«no, calle de S Pedro No 199.

P r o g r a m a  p p r a  la s  fu\slas m a y a s  Aviso..
q u e  s e  h a n  d e  c e le b r a r  e l  p r e s e n te  E vende un negro joven natural 
añ o  d é  1830. j del pais, de edad de 18 á 19

Se adornara y dAcerar!» la plaza
principal con un circulo de columnas 
v chaditeles del orden moderno pin
tadas al mejor gusto. En las noches 
del 24, 25 y 26 de Muyo, se ilumi
narán con faroles todos los arcos y 
remates que firmen la circunferencia. 
A la hora de las siete de cada noche, 
principiará á quemarse v iriedad de 
cohetes y otros fuegos artificiales, in
termediando su armonía con las mú
sicas militares Eo las tres noches 
é inm'diatamañte después de haberse 
concluido los fuegos, se exhibir in 
en el coliceo representaciones analo 
gas a nuestro sistema liberal Los 
particulares iluminarán sus pertene
cientes, y de cuenta del Estado todas

país, de edad de i » a 19 
años, en la suma que fué comprado, 
de. trescientos patacones plata ; es su 
mejor exercieio servir de doméstico 
de confianza y tiene intelijencia da 
cosinar. Quien lo quieracomprar pue
de apersonarse á su dueño, que apa
recerá y ecsiste en el café conocido 
de Colon frente á el cabildo.

M. 6 8p.

S.e
burra

v e n d e .
muy manza, produca

Mayo 19 3 p.
AVISO AL PUBLICO, 

empresario de la Fonda del Co- 
-1 - i mercio, sita en la calle de San 
I íUÍs, No. 82, tiene el honor de avisar 
ál público de Montevideo-, que en los 
dias 25 y 26 del corriente (aniversario 
de nuestra revolución,) pondrá una 
mn*n redonda, adornada con sus cor
respondientes ramilletes, y servida con 
Jos mejores vinos y manjares que hu
biese en el país, al modico precio de 
tres patacones por persona ; esperando 
fel emrresario que los Señores que ten
ga la bondad de honrarle no tendrán 
liada que desear.

Igual servicio ofrece á los Señores 
áqup' quieran ocuparle particularmente, 
‘lós iqúe serán servidos lo mejor y mas 
r3crbíiodado posible. M 19 6
Para principio á las tres de la tarde.
— r—n— e----------------------—:

Desea acomodarse.
T ,7 N joven estranierò, recien llega- 

do<a este pais ya.sea en'almacén- 
^  tieftda ó en otro cualesquiera acomo- 
*d»j,yjjues se encuentra acto para desem
peñar cualquier clase de trabajo, teni
endo a! mismo tiempo personas reco- 
hiFmTàBles que garantizen su buena 
conducta. La persona que necesite de 
’áusrsérvicios puede ocurrir á D. Rafael 
r*l qué está empleado en la casa de co 
'tendía.

J 4p.

Se Vende,

1"]"N piano en regular uso. La per- 
' sona que se interese en su rom 

pra, ocurra á esta imprenta,, donde pn 
drá tr *tar con su dueño, quien lo dá 
en- un precio bastante equitativo.

M 14 3b

S e  rende.

UNA casa con dos cuadrasde Jter 
reno situada en las inmediacio

nes de la>Aguada-,. la persona que se 
interese eu,su compra puede verse-con 
su dueñetfAmbrosio J Canosa.

V M. 18 5 p.

Se tjhsínde.

L A casa de la testamenteria del fi
nado D. Juan Jmú Brid, situada 

en la calle de San Lwis, cuadra del 
Consulado ; la person a'que se intere
se en su eompía,'ocurra al Dr. D. Ju
an Otaegui. > t

May» 13 í  p.

E

las casas y establecimientos públicos.
El estruendo de la Aitilleria, y el 
repique de las campanas, anunciarán 
la salida del Sol por la mañana del 
25, y concecutivamente se reunir m en 
la plaza los jovenes précididos de sus en 
preceptores a entonar el Hunno Na
cional. La la misma marrana se cele 
brara en la Iglesia Mayor, misa de 
acción de gracias con- Sermon y  Te 
Tfeun con asistencia del Gob-erno y 
demás corporaciones. También ser 
viran de decoración a la plaza un 
rompe cabezas, dos habmsas con (ca
ballitos y entecas-, y dos- cucañas con 
premios interesantes.

Para ayudár a los costos de las fi 
estas sin gravar los fondos del Erario, 
tan apurados en el oía, se jugará una 
rifa de generös nobles por sedaüllas 
serradas de aun medio real cada una. 
Oportunamente se publicarán por la 
prensa loe premios que s® han. de ri
far y la calidad de los lotes.

VIDAT,.

U NA . . .  ,
leche con abundancia, tiene un 

pollino bastante grande, se ofrece dar 
en un precio cúnrodo, el que se interese 
en su compra, ocurra al cafe nuevo 
nombrado de la gallega, donde daián 
razón. M. 13 3p.

Sé

IP
vende.

N negrito de edad de 12 años ei* 
la cantidad de doscientos veinte 

pesos ron las clausulas de no aumen
tarle mis su valor; quien se interese 

«u compra, ocurra á la calle de S. 
Pedro núm. 108.

Mayo 12 3 p.

A visa
L anterior dueño de la fonda def 

Comercio avisa á los que hallan 
dejado en su poder alguna ropa, por 
cuentas que hallan tontdo con la ca- 
Sa< flñe en el preciso termino de o- 
cho úiás ocurran á fa misma fonda k 
recuperarlas; dejando la cantidad que 
adeudaban para recihilas pues que pa
sado el prefijado tiempo, se procede
rá á venderlas.

M . 10 3 p.

Se haya de venta.
LA ley He elecciones, y el registré 

ofic’al del mes de Octubre ; y es
tán próximas á nulificarse el de Novi
embre y Diciembre para concluir e l  
sexto tomo.

s
-  - ■ J r r r r . .u

B. L e j n  y el T igre.
E hallan de venta en la Calle de 

S. Pedro No. 219 donde puede 
ocurrir con brevedad quien se interé
se en ello ; por que el dueño esl 
próximo a regresarse.

M. 3 3p;
s :\

D
A v is o .

ON José Antonio Barbosafcqn 
permiso del superior gobierno 

ha establecido una escuela de prime
ras letras en la Calle de Sn. Lui* 
No. 31 donde recibirá alumnos y pv»* 
pilos. Los SS. que gustasen encargar],! 
su educación, pueden ocurrir al ia^ar 
designado.

JL 34p.


